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En mi calidad de Comisario de la Compañía de Transporte Urbano 
TRANSGUACAMAYO S,A.., cumpliendo con lo que establece el Art. 279 de la ley de 
Compañía y las resoluciones adoptadas en las diferentes Juntas Generales de 
Accionistas he procedido a realizar la revisión del movimiento económico de enero a 
diciembre del 2007. 

ACTIVIDADES: 

1. He procedido a revisar los diferentes comprobantes de ingresos y egresos del 
año 2007, con los informes internos presentados por el Sr. Gerente, 
centrándome en verificar que los accionistas cumplan sus compromisos 
económicos de acuerdo a lo establecido y resuelto por la Compañía. 

2. Una vez elaborado el balance final he verificado que los valores detallados en el 
mismo, estén acordes con los respectivos justificativos y concuerden con los 
informes mensuales presentados por el Sr. Gerente. 

CONCLUSIONES: 

1. Al haber concluido con la revisión de todo el movimiento económico cabe 
recalcar que se han cumplido con todas las normativas establecidas en la ley de 
Régimen Tributario. 

RECOMENDACIONES: 

1. Sugiero al Sr. Gerente y Sres. Directivos que se ponga más énfasis en el cobro 
de las deudas vencidas de los señores accionistas, para que de esta manera se 
evite malestar entre los accionistas que si cumplen dentro del tiempo sus 
compromisos económicos. 

Para finalizar el presente informe quiero dejar constancia de mi agradecimiento a los 
señores directivos y accionistas por la confianza depositada en mi persona para el 
desempeño de este importante cargo, así mismo mis sinceras disculpas por los errores e 
inconvenientes que se pudieron suscitar involuntariamente. 

Atentamente, 

  

COMISARIO 

 


